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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 7 DE JULIO DE 2008.


Siendo las nueve  horas y treinta y cinco minutos del día 7 de Julio de dos mil ocho.
1º.- HACIENDA.

A).- Conceder el fraccionamiento de pago de la liquidación Nº. 0800004594 formulada por Dª. María Alaball I Condeminas en dos pagos mensuales, no exigiéndose  garantía por ser una deuda menor de 6.000 €.

B).- Conceder el fraccionamiento de pago de las liquidaciones números 0700186530 y 0700186529 formulada por Dª. Pilar Zomeño Gómez, en cuatro plazos trimestrales, exigiéndose  garantía, de acuerdo  a la Orden del Ministerio de Hacienda 157/2003, por ser una deuda superior a 6.000 €.

2º.- FESTEJOS.

A).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión al Servicio de Infraestructuras Municipales  (SIM) de las obras de acondicionamiento desolladero de la plaza de toros de Cuenca.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria redactada por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero Serna y presupuesto de SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS  CON OCHO CÉNTIMOS (7.749,08 €) con informe favorable de la Intervención nº 220080012629, de fecha 25de  Junio de 2008.


TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación.

3º.- RECURSOS HUMANOS.

A).-  Prorrogar el contrato de la técnico de familia por el plazo necesario hasta que se proceda a la cobertura definitiva del puesto de técnico de familia.

B).- Aprobar la modificación de la relación de puestos de trabajo respecto del puesto con código G402, en los siguientes términos:

	Denominación del puesto
	Código
	Régimen Jurídico
	Grupo/subgrupo
	Titulación Académica
	Forma de Provisión
	Jornada Laboral
	Procedencia
	Nivel de C.D.
	Sueldo
	Compl. De Destino
	Compl. Específico/Puesto

	Jefe de Sección Técnica
	G0402
	Funcionario
	A1
	Arquitecto
	Concurso específico
	continuada
	Cualquier administración
	25
	1112,85
	624,86
	1303,61


C).- Aprobar las Bases  por las que se regirá la contratación temporal de un Monitor Deportivo en el Instituto Municipal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, 

D).- PRIMERO.-  El cese de Dª. Marta Tirado García como Directora General de Turismo, Comercio e Industria del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. 

SEGUNDO.- El cese de D. Pedro J. García Hidalgo como Director General de Educación y Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

TERCERO.-  El cese de D. Juan Ignacio Salamanca Sáiz como Director General de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

CUARTO.- Dichos ceses tendrán efectos desde el día de publicación de la resolución que se adopte en el Boletín Oficial de la Provincia.

- Aprobar el nombramiento de Dª. Marta Tirado García como Directora General de Turismo, Comercio e Industria  del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, puesto que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Bases del Régimen Local (Art. 130) y en los acuerdos del Pleno del Ayuntamiento para acceder al puesto.

- Aprobar el nombramiento de D. Pedro José Garcia Hidalgo como Director General de Educación y Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, puesto que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Bases del Régimen Local (Art. 130) y en los acuerdos del Pleno del Ayuntamiento para acceder al puesto.

- Aprobar el nombramiento de D. Juan Ignacio Salamanca Sáiz como Director General de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, puesto que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Bases del Régimen Local (Art. 130) y en los acuerdos del Pleno del Ayuntamiento para acceder al puesto.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN 

A).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de la prestación del servicio de “Instalación de dos centros de transformación y red de distribución en baja tensión durante la Feria y Fiestas de San Julián 2.008”.

SEGUNDO.- La aprobación del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 39.200,00 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos número 220080013323.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, mediante negociado sin publicidad, y demás trámites que sean de aplicación.

B).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de la prestación del servicio de “Iluminación ornamental durante la Feria y Fiestas de San Julián y Fiestas de San Mateo 2.008”.

SEGUNDO.- La aprobación del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 46.500,00 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos número 220080013322.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, mediante negociado sin publicidad, y demás trámites que sean de aplicación.

PROTECCIÓN CIUDADANA Y MOVILIDAD.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Adhesión del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a la Semana Europea de la Movilidad, que se celebrará los días 16 al 22 de septiembre de 2008.

SEGUNDO.- Remitir al Ministerio de Medio Ambiente la documentación solicitada para dicha adhesión.”

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Concejal Secretaria certifico.



        Vº Bº

       

        EL ALCALDE-PRESIDENTE.            LA CONCEJAL  SECRETARIA
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